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DE LA PROVINCIA DE lEOiV. 
Se suscribe á este periódico en la Redacclon.caia de los Sres. Viuda ó hijos de Mlfton á 90 rs. el afio, 50 el semestre y 30 el trimestre, tos anuncios se Insertarán á medio real linea par» 

los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A U T E OFICIAL. 

Del Gobierno de provlnelu. 

P R E S I D E N C I A DEC CONSEJO DI^MINISTIIOS. 

S. ¡VI. la R e i n a nuestra Se 
ñ o r a ( Q ; D . G . ) y s u augusta 
R e a l famil ia c o n t i n ú a n s in no
vedad en su importante sa lud 
en el R e a l Sitio de San I l d e 
fonso. 

- V E . N T A D E mVBKS NACIOXALES. • 

N ú m . 3 8 0 . 

E l íímo. S r . Director general ie 
Propieiimles ;/ derecho» del Eslado. 
me tlice con fecha i . ' del actual lo 
siijuienle. 

nOltservtmtlo ealc Gpniro Direc
tivo qno el m'uni'ro ilo lincas pu-
Mica I119 en venln en virlud ilfi las 
li'jes ile Desatniirtiziiciini de i ." do 
May» de 1855 y 11 ile Julio de 
i85(!, nn t'orres|i"nil« n los lléneos 
del (¡oliierno da S / M. i pesar del 
encarecimienl» con que m (¡ene 
recotnentlnil» un servicio do lanío 
inlerés, vuelvo á diripirse á V. S. 
á lin de rjuo se sirva prevenir á la 
Comisión principal de Venias de 
esa provincia y n cuellos interven
gan en el servicio de que se (rala, 
despleguen el mayor celo y aclivi-
dail hasta conseguir resulludos mas 
favorables que los ofrecidos; los coa
les se lograrán si V. S. con el celo 
que le iliiltngue adopta (odas aque
llas disposiciones que remuevan los 
otistáculos que allí se opongan, y 
que se hallen denlro del círculo de 
sus olriliuciones, pues las que no 
lo oslen, una vez puestos por V. S. 
en conocimiento ile este Ontro Di-
reclivo, serán acordadas iniitedia-
lamente sin conleinplai inii aLmia 
para que la dosamnrlizaciou so lle
ve á calió con la rapidez que la 
misma reclama.» 

Un s« cmsecmneia cncargn « las 
Sres Jueces ile 1." iiistuncia no ile-
'noren un solo momrnla la practica 
(te las tti/iyencias (¡tieiieles encomien' 
den por el Jazfjado de esta capilnt, 
para nolificar ti las compradores las 
ailjwlicnáoacs de sus reinales y á los 
de Puz secunden con iijual celo las 
providenctus que dimanan de los de 

sus respeclivos partidos según les es -
lá recomendado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia y á los Alcaldes 
constitucionales que á la presenta
ción de los peritos, en v a de de-
.morar las operaciones que se les con
fian, con prelestos inadmisibles coad-
yubar de una manera eficaz al mas 
pronto término de los espedientes pues 
en otro caso llamaré la atención del 
Gobierno de S . M. sobre la apatía de 
los primeros- y exigiré ú los iiltimos 
la responsabilidad en que incurran, 
l eón Agosto 7 de 1 8 5 9 . = £ S G. 
Francisco Haría Castelló. 1 

Núm. 581. 

La Dirección general de Propie
dades, y.derechoí.del Estado .me dice 
en i . " del actual lo que signe. 

»Cjrciilur.=Uiiliien(lo dado lu 
gar i muchas dudas y reclamacio
nes la circular de esta Dirección 
general de 24 de Agosto del, año 
próximo pa.-ado sobre investigación 
do los biems comprendidos en ja 
ley dé 1." de Muyo de 1855, ha 
acordado la misma quede nula y 
de ningún ialor aquella, y que pa
ra la lurinat ion de esta clase de es
pedientes se observe puntualmente 
lo prescrito en las Reales instruc
ciones de 31 de Muyo do 1855 en 
la de 2 de Enero de 1850, y par
ticularmente en la Heal órden de 
l ü de Junio del citado año de 
18513.» 

V se anuncia al público para su 
conocimiento y demás efectos que sean 
consiguientes. León 7 do Agosto uc 
1850 = E l G . E . I , Francisco Ha
ría Castdló. 

GacETi DEL SI DE JULIO ROM. 212. 

Administración.—Negociado ti." 

Fxctno. Sr.: Remitido 6 i n f o r m e de 
las Secciones de Urnrin y Justicia y Go. 
bernacion d e l Consejo da Kslaito el ex-
peilientu de A u t o m a c i ó n solicitada p o r el 
Juez de llaciunda d e Caceres pnia pro
c e s a r al Ayuiiliirniento de Serrejon y ni 
Visitador d e la rentn del pnpel selludo 
por el delito de cohecho, han cotisultndo 
lo siguiente: 

«Kxcmo. Sr.: Kstas secciones b n n 
examinaiio el expediente en que el Jaez 
de Hnciendn d e Cacares pide antiuizn-
cion para procesar al Ayuiilomicnto de 
Serrejoii: 

Resulta de los antecedeoles: . 
Que e n 31 de Marzo de 1839 el 

Gobernador de la ptoiocia dirigtó uoa 

órden al A Ico lile Je Ser rejón en que te 
encargaba que, en vista de la denuncia 
quo se lo habla dirigido sobre que el 
Visitador del papel sellado le habla exi
gido una cantidad alzada por lo falla del 
papel cormpoodieitle en la Seuretntta 
de Ayuiilemiento, le informóse con jus-
tiGcacion do los hechos remitldndole el 
recibo que se le huLieso dado: 

De las diligencias practicadas por el 
Alcalde aparece, que el 27 de Marzo 
fueron reunidos de órdeirdel Alcalde los 
individuos existentes de los Ayuntamien
tos desdo 1880 en adelante y . mayóles 
contribuyentes, ó quienes se mauifesló 
por ííicha ÁutorIJad que según la cerli-
fleacion dada por el Visitador de ía ren
ta del papel sellado, que se. leyó en 
quel acto, los Ayuntamientos de los ex
presados años ,hab¡an ¡ocurrido en la 
multo do 300 duros y en el reintegro 
líe .'4.777 rs-:por'la falla del 'papel .que 
haliao dejudo de usar, sin perjuicio del 
informe reservado que embiuria á la Su-
periuridad; que habiéndose presentado á 
poco el Visitador, confirmó lo antedi
cho, previniendo ¿ los contribuyentes 
que a las diez del día siguiente hablan de 
presenlarle lodos los tflulos.y escrituras 
de pertenencia de las flacas que poseían, 
bajo lo multa de ¿3 duros, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incurriesen 
si.les faltase alguno, de los requisitos, es
tablecidos; qoe después que se retiró el 
Visitador se acordó por los concurrentes 
qué el Alcalde y Secretario se avistaran 
con aquel y vieran el modo de arreglarlo 
todo lo mejor posible; que hecho esto, 
volvieron los comisionados mouifestatido 
qué habían conveindo en que se pagasen 
4.000 is. en vez de la cantidad que 6n -
tes habió pedido, y el Ayuntamiento tu 
vo que buscar los 4.000 rs. á réditos en 
Casa-Tejada, y que fueron entregados 
al Visitador en presencia de vatios indi
viduos de Ayuntamiento, y del Juez de 
paz suplente, de los que devolvió 
1 000 por medio del Secretario, dando 
en aquel acto una certificación de la 
visita. 

El Gobernador pasó lodos los ante
cedentes al Juzgado de Hacienda para 
que procediese contra el Visitador. De 
la ampliación de dilUenrias hecha en el 
Juzgado aparece, que el Visitador mani. 

' fesló que la cnutiiind que le fué entre
gada su aplicaba al pago de la multa y 
reintegro del papel que había de hacer
se á la llacicnilu; que se le entregaron los 
4.000 rs. en la inteligencia de que po-
dia hacer rebaja en su exigencia, y con 
el objeto de libertar ni Ayuntamiento, 
y a los cotilribuycnles de la respunsabi-
lidad que queiia imponerles. 

El Juez, oido el l'rnmotor fiscal, pi
dió autorización para procesar al Visita
dor de ta renta del pnpel sellado por 
cohecho, y a los individuos do Ayunta
miento por complicidad en el delito. El 

| Consejo provincial opinó que K conce

diera la autoriiacion, pero el Goberna
dor la negó respecto al Ayuntamiento 
de Serrejon y no hizo mención del V i 
sitador: 

Vi'sto el ort. 314 del código penal 
en que se castiga al empleado público 
que por dadiva ó promen ejecutare ú 
omitiere cualquier acto licito o uehido 
propio de su cargo: 

Visto el art. 316 del mismo Código 
en que se imponen al sobornante las pe
nas correspondientes, en los casos res
peclivos, ú los cómplices: 

Visto el Real decreto de 27 de Mar 
to de 1850 dictando r.cglas para proce
sar ú los Gobernadores, Cnrporaclonef 
y funcionarlos dependientes da su auto
ridad por hechos relativos al ejercicio 
de sus funciones administatitas: . 

Considerando que aparece justificado 
que el Ayuntamiento de Serrejon dió al 
Visitador de la renta del papel sellado 
3.000 rs. para evadir la responsabilidad 
en que habia incurrido por las falta» 
observadas en su archivo, ron lo cual 
se perjudicaron los intereses de la H a 
cienda, y & los tribunales de justicia cor
responde conocer en c) asunto i Impo
ner é los culpables la pena i que se ha
yan hecho acreedores: 

Considerando que una vez remitido 
el expediente por el Gobernador al Juet 
de Hucienda, para que procediese á lo 
que hubiere lugar contra el expresad» 
Visitador, concedió por el mismo he
cho la autorización, sin que una vez con
cedida pueda la Administración volver 
sobre sus propios actos; 

Opinan puede servirse V, E . con
sultar 6 S. M. secooceda la autorización 
para procesar a) Ayuntamiento de Ser
rejon , y se declare innecesaria en cuan
to al Visitador de la renta del papel se
llado.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Rei
na (Q.' D. G ) resolver de conformidad 
con lo.consultado por las referidas Sec
ciones, de Real órden lo comunico i 
V. E . para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. K. muchos 
años. Madrid 21 de Julio de i859.=.Jo-
sí de l'osada Herrera.=Sr. Ministro í a 
Gracia.y Justicia. 

De las oficinas de Desamortización. 

.¿ N ú m . 3 8 2 . 

Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado. 

Las repelidas quejas que reci
be esta Administiacion, de que al-
Bimos Sres. Alcaldes no dan la de
bida publicidad n los anuncios pa
ra los remates de arriendos de las 
fincas del Estado» la falta que se 
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"íiilvlsrls on Tipies BípedicnleJ A f 
los iiutietnlus (lucunuiiitos y Ins nía* 
nil'cslacioncs quo liaron los Ai l in i -
imlrmlnros subalternos, ilo i\»e 
muchos ni les iluvuclvon los anun
cios, ni aun Ins acusan su reciliu, 
ituluce á oroor el poco celo y aban
dono con que se llena sino la do-
lile intención con quo deja do cura-
plipso este servicio, y que su r¡illo 
proilucd la enorme baja con que se 
ejecutan algunos arrienilos, la ne
cesidad ilo celebrar segundas y ter
ceras suliaslas, y la remarcahle ano
malía <lo que silban aquellos en l.is 
coiiveni'iiinalus á mayor canlidad 
quo la desaliada para los tros 
anteriores; p:ir tanto y para que 
los intereses del P,si¡iilo nanean por-
juilicados y á Un de evitar á esta 
oficina y a los mismos Alcaldes los 
trabajas consi|;iiiontos y tal ve?, in
necesarios pira las subastas sucesi
vos y ile que por falla, do talos re
quisitos n« sé apruébeh , como está 
siicü.'liéniló algunos, retiinles;, debo 
hacer presente por última ve?, á (os 
Sres. Alcn'iles, que están obligaib'S 
á maiidar fijar anuncios paro los ar
riendos qué lian (la .celebrarlo an-
le su AiilMiidml ó que .les dirijan 
¡os Administradores subalternos pa
ro (¡niivencionales en lodos los pue
blos do su jurisilicioh y sitios dé 
cíistunibre y reimitir á loslitiiitrofes 
y líjiir respci'livainenle los corres-' 
poudiorttos ó mayor cuant ía , a re-
cojerlcs oportunamente, y, i c m i l i r -
les nimios al espediente de ,tu ra
zón con las cnr.-espondiehleJ d i l i 
gencias de haber e'ílailo espuestos 
al [ l í l í l ico; ' avisando previamente 
su recibo iil tiincipntirio i¡úé se l«« 
diri ja para..ciibr.ir sii réspo:.>soliili-
dad. Cualquier» omisión en M i ? 
piiuio sefá ya reprensible y 'roilniií 
dünilo, en menoscabo de. los intere
ses do la Hac ienda , puestos á mi 
r i i i i la i lu exigiré en lu suoesivo la 
ilebida res|i"iisaliilidad . i cualquier 
Alcalde que la: c ó m e l a , ' d e b t e o d o 
liacer presenté con i a l motivo que 
desde hoy adnpto medidas conve-
nieut'is [lara ove i i ¿uar sí los ros-
pecliyns anuncios se lijan realmen
te ¡il púliíico. León 12 de Agosto 
do 1850 .=Vi¿en le José de Lm Ma-
d r i í . 

~ 2 
l i jo grovnila lo riquízs imponible 
dol Ayuntamiento. León 12 de 
A-oslo de Í 8 5 0 . = P . S . , Antonio 
Itelana, 

Be la« oOolna» de Oneleiidm. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D. Frnnciicv Murta Castrlló, Admi-
nislmlor prmd¡ml <lé Hacienda /ni-
Mica de I" priiviiicia y ¡'residente 
de la Comisbin de emltiuciun y ve-
pitrlimienlo dé la L'mli ibueiou ter-
i-Uurial de esk Capital. 

lingo saber, á lodos los contri-
liiivi'iilns comprendidos, en el re-
partiiiiiuiit» do la misma Doiilribu-
cioii (pie desdo el día de muña, 
na, y por el término oe cuatro di.is 
estará do niaiiiliosto en la Secreta
ria de la citada Cnmisiun el que se 
lia practicado paro id .1110 currien-
le con objeto de que aquellos pue
dan etilerorse de la cnula que los 
ha correspondido y hagan los re-
elainoeioncs que crean convenien
tes; en, la inteligencia que no po-
(Irán admitirse. «Iras que las que 
procedan.de error.en la aplicaciun 
U«il útáw pó» «tentó e«n q"» ba sa-

llago saber: que dpseosa la. Ad
ministración de nivelar en el año 
de I8G0 los cupos de Contribución 
territorial eotre los contribuyentes 
do osla Ciudad, cree', indispeiisoblo 
para lograr su objeto la presenta
ción de las relaciones por todos los 
que posean fincas rústicas y urba
nas, lo mismo que los dueños de 
ganadería sajela á la misma, y por 
lanío espero que en el lénniim im-
prurogable do iiuince dias, eonta-
diis desde esta locha, bis entrena
rán en lo Soerotaií.» de dirlia Co
misión; en la inleligenciu que el 
que no lo hiciere ú tallare eu ellas 
á lá verdad sé le exigirá la 'it'iuUa 
que marca el orlículo %'t del lleal 
ilecréto de 25 de Mayo do iSAó. 
Leon,)5 deAgoslode i 8 5 9 . s P , S . , 
Antonio Relana. 

Escuela jiroftsional de Veterinaria di 
León. 

Art. 18. La matricula paro estas lis-
cuelas se abrirá el 1.° de Setiembre has-
t r e l 15 del misoio, abonando cién rs. 
en dos platos. 

Art . 19. Pora ser ádmilUo en cual
quiera de las Kscuclís dé Vetérinaria, sé 
rcijuiere: 

1." Haber cumplido 17 años de edad 
acreditáiidolo'con la fé de bautismo. 

' 2,a Acreditar coii -la certificación 
correspondiénte el ésluilio de las mate.'' 
rias que comprende la i . * éiise!i«.nr.a su
perior y el de elementos de álgebra y 
geometría. 

3.° Presentar un atentado de buena 
conducta y cerlilkacioo de salud y ro-
bustet. 

Toilos estos documenlos déberin es
tar legalizados éb debida Torniá. 

A i l . 20. Ua malrlculá será persb-
nal, nadie podrá á Ututo de pariente ó 
encargado presentarse para qué se in
cluyaen ella á nuíguircur'saiile. 

Lo que sé anuncia al púttlíco para 
su' ¡nteligenria. León 1." dé Agosto dé 
18ÍÍ9 —EI Secretario, Antonio Giméoet 
Camarero. 

De le» Áyontamleiitbii* 

ylyiiii/nmiínío de Truchas. 

Instalada'la Junta pericial que ha de 
entender eo la rectificación del amilla-
ramieato de bienes ininuebles, cultiro y 
ganadería y reparlimiento de la cuntri. 
bucton del ramo para el año pnlxlmo de 
ISfiU, ho acordado en unión del Ayuii-
lainieiilo anunciar al público que todas 
las.personas vecinas y forasteras que pu-
jeiin 6.cultiven, cualquiera propiedad su
jeta á la routribucion leni io i ia i . en los 
pueblos de este municipio, presenten Ins 
relaciones exactas que previene la ios-
iruccion duntro del lénninn do un mes 
siguiente 4 la publicodoii de este nnun-
cio en el Boletín oficial; pues pasado se 
les evaluará de oficio y les parará el per
juicio cotisiguieule sin. que tengan logar 
a leclnniackmen. Truchas 29 de Julio de 
185!).—Pablo Morón. 

Alcaldía constitucional de Cubillos, 

A Gn. de que la Junta pericial pueda 
obrar con acierto en la formación del 
amillaramiento que ha de servir,de base 
al repatlioiieulo de la «mlilbuciou da 

Inmueblíi del tfio próximo de 1860, se 
bace saber á todos los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros que posean tin
cas.y demás sujetas al pago de dicha con
tribución, presenten relaciones juradas 
en-él término de quince días contados 
desde la insércion de este anuncio en el 
Iloletin .oficial, y de no verificarlo les pa
rará el.perjuicio que .'marca la ¡n.itnic-' 
cion, pues la Junta no podrá obrar sin 
estos datos..Cubillos-^ julio-ÍQ de 1859. 
s a L o m n » Gomet Osórie,. ' 

Alcaldía constitucional de Pórtela. 

Para que. la Junta .pericial de osle 
Ayuntamiento pueda con el debido arler-
lii formar el ainillarnmientü qué ha .de 
servir de b»<e para los repáitimiéntos 
del efio de 18(iü, .se..hace., preciso...que 
lodos los cofilribuyentes' asi veciños co
mo forasteros que tengan .fincas y, per
ciban utilidades.da las comprendidas al 
pago de la contribución territorial, pre
senten sus respectivas'relacioiies arregla-' 
das al tjllirmi mpdeloen la SecrelarJa de 
este Ayuntamiento en el preciso térmi
no do quince dias, que pasados la Joolá 
evaluará de oficio según los datos que 
pueda reonir, sin que tos morosos'len
gón derecho A reclamar de -agravio; l.o 
que se hace saber á los interesados para 
que fio aleguen ignnraucí». . Pórtela .Ju
lio 22 de 1859.=lil Alcalde, Julián Go
men. 

De- los Jazeaileii. 

CiC.. D. José María Sánchez,. Abogado 
de ios tribunales de la rNaiiion. Au
ditor honórarió de ilfarina, Jiiez de 
1} instancia de esta ciudad y parti
do. 

Haga saber: que en este Juzgado se 
siguen autos ejecutivospronioVidus á ins
tancia del Marqués de Villacompo sobre 
pago de trescientos noventa y-'iiucvc rs. 
réditos de nueve años y- medio, de .coa:-. 
renta- y dos reales anuales, y mil cuatro-
ciénlos de principal, impuestos sobre va
rias fincas sitas'en los pueblos de Tro-
bajó do Abajo y Villacédré los ciiales 
hfin sido sentenciados de reñíate man
dando seguir la ejecución adelanté, ven
diéndose los bienes queiá: virtud dé dicha 
ejecución fUeroii embargados: y habién
dose-procedido á la tasación de aquellos, 
por providencia de-csle día se señaló pa
ra su remate en pública lícilacion el día 
tres de Setiembre próximo y hora de 
las once de su .mañana en; el local que 
ocupa el Juzgado y su sala de Audien
c i a ^ las fincas que se rematarán, con 
su tasación, cabida y linderos es como 
sigue. 

Un prado término de Trobnjo del 
Cerceedo, fi los prados tras de la tone, 
cercado de cierro, dé un carro de yerba, 
linda I ' , calle del concejo .y N . reguero, 
el coal lleva José Uominguez, tasado en 
seiscientos sesenta rs. 

Una pradera y una tierra á ella uni
da, término de Troliajo y Villacédré, de 
dos heininas, linda V. camino de Villa
cédré, N . y O. Rafael. Fernandez, tasa
do en trescientos cincuenta rs. 

Uoa tierra términó de Villacédré á 
las regueras, en dos suertes de eoatro 
hemioas de trigo, linda O. camino do 
Quintana y N . otra que lleva llafael 
Kernaiidez, tasada en trescientos sesenta 
rs. 

Otra tierra en el mismo pueblo, á 
los Gamonales, en dos suertes, de seis 
licminas. linda P. camino de Uibnscca y 
Ü. camino real, tasada en trescientos se
senta rs. 

Otra tierra en dicho pueblo á Iras 
de la iglesia, de ruatro hemioas. linda l'. 
tierra de lertorla y lleva I). Juan Villa-
nueva, tasada en dosrientos sesenta rs. 

V para que llegue á aotiria de los 
que quietan iuletesetse en tu adquisición, 

fibra el prenente edicto en Leen á once 
de Agosto da mil ochocientos cincuenta 
y nueve.«=José María Sánchez.=:l'or 
mandado de su Sria., Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Ifm'oersidaít (Aeraría de Ocícdo. 

E l limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, con fecha 19 de 
Julio,; me remire el siguiente atmneto. 

-.nNos .0. Antonio Zambrana, ltect<>r 
de la lleal Universidad literaria de la Ha
bana &c. &c.-eA todos los que h u b i e s e o 

oblenido el grado de Doctor en Medicina 
y ('.¡rujia en las Universidades ó Colegios 
del Ileinó, hacemos saber: que cu esla de 
la Habana se h a l l a varante una plaza de 
caledrálic» supernumerario de la e>pre-
sada facultad; hacemos saber igualmen
te, que aunque-niiiguna de.ellas tenga 
dotación lija, su titulo h a b i l i t a para op
tar á la propiedad y sustiluciou de las 
cátedras de n ú m e r o de la misma; y de-
.biando proveerse por S. M. la Reina 
nuestra Señora (q. I). gO prévia oposi
ción y á propuesta del Gxemo. Sr V i 
ce-Real Protector de este Estableci
miento, ha acordado el Cláustro gene
ral, en :uso de.las fncuilailes que se le 
c o i i n e r e n por el plan general de instruc
ción p ú b l i c a de las Islas de. Cuba y -I'uer-
to-ltico y H e g l a m e n l o déla UniversU 
dad, convocar á todos los aspirantes á la 
citada plaza; lijando el.lérniuio impro. 
rrtgnble de seis meses contados desde el 
dia dé h o y jiara que los candidatos pue
dan hacer constar ios requisiio's señalo-
dos en el articulo 144 del plan y pre-
sentarnns la memoiia .de que. h a b l n el 
145. A cuyo (iu el t'.láuslro general ha 
señalado para disertar los npobito'rcs el 
p u t i l o íiguienle. ¿La tnosluiu aplicada 
« la superficie cutánea, eytrce alyuna 
acción-dinámica generat, indepcnaietile 
de la epispástica, ó irritante / o c a / , que 
determina e u ci-piiulo de contacto con 
atjuclla? Y si abra flinamicamentc ¿á 
quc.clase corresponde su acción? Diuio 
en esla Reaj Universidad literaria dé la 
Habana, firmado de nuestra mano, aulp-
rizadii c ó h el sello mayor del hiiíino Es
tablecimiento y refrendado por .su in-
fraserito Secretario á 1." 'do Jüíiio de 
18oU.«l.¡c. Paulino Alvarcz' Agiiiñiga, 
Secretario interino = L i c . Antonio Zum-
braria. Rector.» 

. Lo que se publica en los Boletines 
oficiales de.las provincias de este distri
to en conformidad á lo que se me pres
cribe por (a Dirección general para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados- Oviedo 6 de Agosto de 1859.= 
E l Rector, Simón Martines San:. 

ANUNCIOS PAUTÍCULAHES. 

SuOasía de arriendo de una Dehesa en 
Eslfemadura. 

En subasta pública exlrajudicional 
que se h a de celebrar en Madrid,, calle 
Mayor núm. 8, y en la Casa Castillo de 
la Dehesa, el dia 20 de Octubre del cor
riente a ñ o , á las dos de 'su tarde: Se ar
rienda la Dehesa de tos A reos sita en la 
provincia de Badajoz y su término por 
cuartas partes ó en redondo á puro 
pasto y fruto de bellota, ñ á pasto 
y labnr c o n igual fruto. £ 1 1 la Casa 
ca l lo Mayor n ú m . 8 en Madrid y en ta 
Casa Castilla de la Dehesa se hallan de 
inanifieslu desde este dia los pliegos de 
condiciones. 

El dia 11 dul aclual se eslravió 
de Valdumorilla corno á las I I do 
la nnclin un macho do la hora, do 
7 o 8 anos, 7 diarias 4 dedos, cas-
luño oscuro, pelos blancos en el dor
so, rozado en el poscuezo del yugo 
y desherrado, propio de I ) . Viclorino 
Alonso vecino del mismo pueblo. 

Imprenta d« la Viuda i Hijos dé ¡Moa, 

Á 



Art . 166. . Voúrin etpirar i un 
gruilo por premio extraordinario los 
quti eti el mi&mo uño aciidtíinico haynn 
tentiiiuidu los estudios necesarios para 
aspirar f': él, y hayan sillo calmeados de 
sobresaliente en los ejercicios prescri
tos paro olilenerlo. 

Art . l ü T . Serán Jueces de las opo
siciones a los premios extraordinarios 
de coda Facultad ó sección los Ires Ca
tedráticos numerarios i|iie la suerte 
designe en la junta de troFcsores que 
se cclebranl con este objeto. 

Art . IOS Las oposiciones al Ba
chillerato se verificarán en lo forma 
prescrita para los premios ordinarios; 
pero tos Jueces cuidaran .de que la 
cuestión 6 ejercicio práctico que se se
ñale ofrezca mayor diflniltail. 

Art . 109. El ejercicio de oposición 
para los grados de-Licenciado y Doctor 
consistirá en escribir, en el término de 
seis horas, una disertación cuya lectu
ra no baje de quince niinulos, sobre el 
pumo que señale el Tribunal. 

Art . 170. En cuanto al modo do 
preparar el ejercicio y á la calificación 
del mérito de los aspirantes á los pre
mios extraordinarios, so estará á lo 
dispuesto en los artículos l t i 2 , 11)3 y 
164. 

CAPÍTULO V I . 

fíe los casliijos. 

Art . 171. Los castigos por fallas ó 
excesos contra la disciplina acatlémicá 
qúe cometan los alumnos, se impon
drán por los Cntedrálicos, por los De
canos, por los Hedores, por el Consejo 
de disciplina ó por el Cornejo univer
sitario. 

A r t . 1"2. C.orresppnde á los Recto
res, Decanos y Cáledráticos, castigar: 

1 . ' Las palabras indecorosas y los 
actos de inquietud y travesura. 

2;" Las injurias ú ofensas leves á 
otros oluinnos. •• 

3:" La desatención con los depen
dientes de la Universidad. 

í." La falta dé compostura en el 
aula. 

Ar t . 173. Estas faltos se castigarán, 
según los circunstancias dé cada caso, 
con las penas siguientes: 

1. * Aprender.de memoria, copiar 6 
traducir cierto númelo de páginas de 
los autores de texto 

2. * Encierro dentro de la Universi
dad basta por tres días, asistiendo el 
alumno ó las clases y permitiéndosele 
retirar por la noche. 

3. * Reprensión privada por el Rec
tor, Decano ó Catedrático. 

4. - Recargo "en el ntimero de faltas 
de asistencia na pasando de cinco. 

Art . 174. En caso de reincidencia 
se duplicará la pena; y si aun así no se 
corrigiere el alumno, se 1c someterá al 
Consejo «le disciplina. 

Art . 175. El Rector podrá rebajar 
nna tercera parte de la pena impuesta 
por los Decanos ó Cntedrálicos. é con
mutarla por otra inferior, oyéndolos 
préviamente. 

Ar t . 17<>. Corresponde al Consejo 
de disciplina conocer: 

1. ' En los casos de segunda reinci
dencia do que se habla en el art. 174. 

2. * De las ofensas ó injurias graves 
hechas á otros alumnos. 

3. ' De lo insubordinación á los Pro
fesores de la Universidad. 

4. " De los desórdenes y alborotos 
que ocurran en las clases. 

Art . 177. El Consejo de disciplina 
podrá ¡inponcr, ademas (le los castigos 
espresados en el art. 173, los siguien
tes: 

1. ° • Reprensión privada ante el 
Cláustro de la Facultad. 

2. " Reprensión pública en la cáte
dra por el Catedrático ó por el Decano. 

i . ' Encierro hasta por ocho dios 

dentro de la Universidad, asistiendo d 
las clases y pernoctando en el edificio'. 

4.'' La pérdida decurso en una 6 
mas asignaturas. Esta pena deberá ser 
confirmada ¡por el Gobierno. 

El alumno que no se presentare, 
con objeto de eludir cualquiera de las 
penas espresadas en los tres primeros 
números de este artículo, perderá cur
so en todas las asignaturas. 

Art: 178. Corresponde al Consejo 
universitario juzgar los escesos siguien
tes: 

1. * La insubQnllnacion contra el 
Rector ó los Decanos. 

2. " Los alborotos y desórdenes en 
que tomen parte los alumnos de varias 
asignaturas. 

3. ' La rcsislencia positiva á las ór
denes superiores. 

4. * ' Cualesquiera otros hechos que 
causen perturbación grave en el orden 
y disciplino académica. 

Art. 179. El Consejo universitario 
podrá imponer, ademas de los castigos 
espresados en los artículos 173 y 177: 

1. * La expulsión temporal ó perpé-
tua de la Universidad. 

2. * La inhabilitación perpélua ó 
temporal para cursar en los éstobleci-
miunlos de! reino. 

Estas penas necesitan ser confirma
das por el Gobierno, quien si las aprue
ba, dirigirá las comunicaciones oportu
nas á los Gefes de los establecimientos 
i quienes cRmpetá el cumplimiento de 
lo mandado. 

Ar t . 180. La pena do expulsión 
lleva consigo la de pérdida de curso en 
todas las asignaturas que estudie ¿I 
alnmnn en el ano académico en qtic sé 
imponga. El alumno expulsado no po
drá entrar en la Universidad sin licen
cia expresa del Rector. 

Art : 181. Si ocurriere en una Uni
versidad desórden grave en que tohíe 
parte la generalidad dé los alumnos y 
no fueran bastantes los esfuerzos del 
Rector; Decanos y Profesores, el Gcfe 
acudirá á la Autoridad civil para que 
lo reprima, sin perjuicio de imponer a 
los culpables las penas académicas que 
procedan. : 

Art . 182. ' Si se cometiere en una 
Universidad, algún hecho punible de 
los qué por'las leyes están sujetos i la 
acción judicial, el Rector, reuméndó 
los dolos y noticias convenientes, dará 
parle él Juzgado paré qué proceda con 
arreglo á derecho. 

TITULO I V . 

DE 1.09 ORADOS. 

CAPITULO I . 

Disposiciones cbinmés á lodos ¡os grados. 

Art . 183. Podrán los oluniiios re 
cibir los grados á que sean admisibles 
según el estado de su carrera en cual 
quier época del año, á excepción de los 
meses de Julio y Agosto y primera 
mitad de Setiembre, en que estarán 
cerradas las Universidades. 

Sin emborno, el Rector podrá con
vocar en tiempo de vacaciones á los 
Catedráticos que se encuentren en la 
poblaclotii para graduar á aquellos 
quienes el retardo do los actos pudie
ra ocasionar graves é irreparables per
juicios. -

Art. 184. Los que aspiren ni gra
do de Bachiller, Licenciado ó Doctor 
en cualquiera Facultad, presentarán al 
Rector una insiancia, acompañando ios 
documentos suficientes para acreditar 
que han hecho ios estudios necesarios, 
en el tiempo y forma prescritos en el 
Programa general respectivo. El Rec
tor pasará la solicitud á la Secretoria 
para que certifique de lo que conste en 
sus libros, ó pida las acordadas si el 
alumno procediese de otro estableci
miento. 

En las Faculfádcs de Farmacia y 
en la sección do Derecho civil y canó
nico deberán también acreditar los as
pirantes á la licenciatura haber hecho 
la práctica privada que exigen los Pro
gramas de esta carrera. Este extremo 
so justificará por medio de certificación 
que tenga las formalidades prescritas 
en el art. 127. 

Ar t . ISo. Instruido el expediente, 
el Rector acordará la admisión á los 
ejercicios ó la denegación de la instan
cia; si hubiese duda consultará al Go
bierno. 

Art . 186. Aprobado el expediente, 
el Rector lo remitirá al Decano de la 
Facilitad respectiva, con órden de'que 
el aspirauté sea admitido á los ejerci
cios. 

Ar t . 187. El graduando satisfará 
los derechos de exáiuen, que serán 100 
rs. en el grado de Bachiller y 150 en 
los do Licenciado y Doctor; y acredi
tado este extremo ante el Decano, éste 
designará los Catedráticos que han de 
componer el Tribunal y el día y hora 
cu que lia de verificarse el acto. 

Art . 188. En la formación de los 
Tribnnaies de exámen, para los dife
rentes grados académicos, observarán 
les Decanos turno rigoroso entre lis 
Catedráticos, asi ntimer'arios como su
pernumerarios. 

Si la Facultad tuviese varias Sec
ciones, solo entrarán en turno los de 
la correspondiente; pero si no hubiese 
número bastante, serán nombrados los 
de otrn. 

Art . 189. Los Decanos señalarán 
dio para los ejercicios, según él órden 
en que los aspirantes hayan presenta
do sus instancias. A esto efecto eñ la 
Secretaria general se numerarán los 
expedientes al remitirlos ó la Facultad 
respectiva; podrán, siii embargo, los 
Gefes de las Facultades alterar eii los 
señalamientos, por justas causas, el ór
den de la númerácion. 

Art'. 190. El alumno que no con
curra en el dia y hora señalados para 
un ejercicio, perderá turno, y solo po
drá tener él acto después de los demás 
que en aquella fecha hubiesen preten
dido el mismo grado. 

Art . '191V Todos los, Jueces debe
rán ésiar'presentés durante todo él ejer
cicio; el Presidente dél Tribunal será 
responsable del cumplimiento dé esta 
dispósidtóh, así como dp que el acto du
ré el liéinpb que se'prescribé cueste 
Regloménto. 

Art. , 192. Inmediatamente después 
de terminados los ejercicios que se pres
criban para cada grado, se hará la cali
ficación en votación secreta. A l efecto, 
el Presidente distribuirá á cada uno de 
los Jueces tres bolas, una de las cuales 
tenga uno S (sobresaliente), otro una A 
(afrólittdi!), y otra una R (reprobado). 

Si cada uno de los Jueces deposita
ré en la urna distinta letra, el l'resi-

: dente declarará aprobado al graduando: 
: en ibs demás cosos se le calificará con 
arreglo al \oto de la mayoría'. 

El gráduandó que fuese reprobado 
perderá los derechos de exámen. 

Art . 193. Hecha la calificación, el 
Secretario del Tribunal la anotará en el 
expediente; y estenderá el acta del exá-
inen, que firmará con los demás Jueces: 
en seguida so remitirán ambos docu
mentos al Decano para que ios pase al 
Rticlor. 

Ar t . 195.. El alumno que fuese re
probado en un ejercicio podrá repetirlo 
ante el mismo Tribunal trascurridos 
cuatro incscs; y si entonces tampoco 
obtuviese la aprobación, podrá volver i 
presentarse ante los mismos Jueces al 
cabo de otros ocho. Si fuese reprobado 
por tercera vez, no será admitido hue-
vamente hasta después de trascurrido 
un ano. 

No podrá el alumno suspenso , en 
una Universidad presentaré en otra sin 

autorización del fiector de aquella en 
que se le impuso la suspensión; y la 
autorización solo se concederá en virtud 
de justa causa, y en ningún caso antes 
de terminado el plazo. 

Art . 195. Aprobado que sea el 
alumno, satisfará en papel timbrado los 
derechos correspondientes, á saber: 400 
rs. si el grado es de Bachiller; 2,000 si 
de Licenciado en filosofía y letras, cien
cias exactas, físicas y naturales, ó De
recho adminislralivo; y 3,000 si de L i 
cenciado en Farmacia, Medicina, dere
cho civil y canónico ó Teología, 6 de 
Doctoren cualquiera facultad. 

Los Liccnciotlos en una de la Fa
cultad dé Derecho que pretendan obte
ner el mismo título en la otra, solo sa
tisfarán la mitad de la suma señalada. 

Ademas se aprontarán 80 rs. por 
derechos de expedicinn del título si fue
se de Licenciado ó Doctor; y si de Ba
chiller, el importe do un pliego de pa
pel del sello 4." 

Art . 196. Se admitirá el pago de 
los derechos del título de Licenciado, 
en plazos (que podrán ser hasta tres, de 
seis meses cada uno), á los alumnos que 
acrediten debidumcute su i'obn'za y 
afiancen á satisfacción del Rector: en 
caso de insolvencia, el Rector será res
ponsable. 

Ar t . 197. Cuando un alumno soli
citare certificación de haber sido apro
bado en un grado sin haber satisfecho 
los derechos correspondientes (á no ha
bérsele concedido hacerlo en plazos), so 
espresará en el documento esta circuns
tancia y la de que mientras no cumpla 
este requisito ningún efecto puede sur
t i r el exámen. 

Art . 198. Aprobado el graduando 
y satisfechos los derccliós esprrsados en 
el art. 195, el Rector expedirá el t i tu
lo si el gradó fuese de Bachiller, y si 
de Licenciado ó Doctor, remitirá al Go
bierno él acto con la diligencia de la in
vestidura y el papel que acredite el pa
go de los derechos, ó copia de la órden 
concediendo plazos para hacerlo, i fin 
de que expida el título la autoridad 
competente. 

A r t . 19J. el título se expresa
rá si el alumno ha obtenido ja califi
cación de sobresaliente ó la de aprobado. 

Art . 200. Los titulosse entregaran 
i los interesados bajo recibo en la Se
cretaría de ia Universidad á no ser que 
se'rcmitan al Gobierno dé la provincia 
dónde residan para recugcrlo allí con 
igual formalidad. 

CAPITULO I I . 

Disjiosicioíits ^eciíííofes ie cada grado. 

Art . 201. El Trihunal del grado 
de Bachiljcr se compondrá de tres Ca
tedráticos, dos de los cuales sérán nu
merarios, si los hubiese én la sección. 

Art . 202. El ejercicio consistirá en 
ún exámen de preguntas sobre las asig
naturas cursadas, que harán los Jueces 
por espacio de una hora, 

Ar t . 203. Concluida la votación, 
si fuese aprobado el graduando, entra
rá en la sala del ejercicio acompañado 
del bedel, y será proclamado por el 
Presidente del Tribunal con esta fór
mula: "Haciendo, uso de la autoridad 
que me está confiada, y en nombre de 
S. M . la Reino (Q 1). G.), os declaro 
Bachiller en la Facultad de con la 
calificación de por haber conside
rado los Jueces que sois digno de este 
honor. 

Art 201. Para ser admitido al 
grado de Licenciado se requiere, ade
más do lo prescrito en el articuló 184, 
haber asistido a la Academia do la Fa
cultad ó sección por el tiempo señala
do en el IOS, tomado parte en alguna 
discusión y obtenido censura favorable 
en la votación que sobre el acto h u 
biese 'recaído. 
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Art . 203. Los ejercicios para el 
gi'mlo d e Licenciado variarñn en nú-
mprn y naturnloza ?pgmi la íniloie de 
CMIIÍI (•'iicnllail El Tribunal se compon-
dni en la inisuia furnia que para el 
grado d e Bachiller. 

Ar t . 20C,. EH las Facultades de F i -
losofia y Letras, Derecho y Teolugia, 
acordará la Junta de Profesores al 
lirincipio do cada curso cien temas re
lativos & las asignaturas que deben lia-
hersc estudiado para graduarse. En la 
Facultad de Derecho habrá un cuestio
nario p a r a cada sección. 

Estando ante el Tribunal el candi
dato, el Secrclario sacará tres bolas de 
u n a urna, d o n d e habrá ciento nuinera-
d a ^ y l e t T á los tres temas que tengan 
igual numeración; el graduando elegirá 
el que pretiera para objeto de su d i s 

curso, y será conducido por el bedel á 
una sala, donde permanecerá incomu
nicado tres horas, facilitándosele reca
do de e f - c r i l i i r y los libros que pida. 
M cabo de este tiempo se presentará 
je nuevo ante el Tribunal, y expondrá 
de viva voz sus ideas sobre el punto 
que haya elegido, en un discurso cu
ya duración no debe exceder de media 
h o r a ni b a j a r de veinte minulos. Acto 
continuo l o s .lueces le harán observa
ciones p o r espacio d e inedia hera. Ter* 
minada csia parle del ejercicio, se dará 
al graduando un cuarto de hora de des
canso, y en seguida c a d a uno (le los Jtier 
ees le liará preguntas por espacio de 
veiiitc minulos sobre las asignaturas 
que lia debido estudiar. 

Ar t . aj í . En las demás Facultades 
los ejercicios serán dos: el primero un 
examen de preguntas semejante al 
prescrito en el articulo anterior, con 
la diferencia de que en la lección de 
Cíeni íiis exactas durará hora y media. 
En la Kacullad de Medicina y Farma
cia se obligará á los graduandos en es-, 
te acto á determinar objetos dé mate
ria málica ó tirinaciíutica respectiva
mente. 

A r t . 208. El segundo .ejercicio 
consistirá, para la sección de Ciencias 
exaelasi en resolver gráficamente en el 
término de ocho horas un problema de 
iiiccánica ó geometría descriptiva, ele
gido entre tres sacados á lo suerte; y 
se preparará dé la manera prescrita en 
ci art. 206, con la diferencia de que 
el número de problemas que entren en 
suerte será el de sesenta. El alumno 
deberá ejecutar su trabajo en el papel 
que se le dé al efecto lirmado por el 
Secretario del Tribunal, quedando a su 
elección hacer el dibujo solo con l i 
neas d e claro-oscuro, 6 lavado con t in
ta d e Chino, lápiz ó colores. 

En la sección de Ciencias natura
les deberá el graduando clasificar en 
el término de tres horas un objeto de 
zoología, otro de botánica y otro de 
inineralágia, que le entregará el Tri
bunal. 

Dormite este tiempo permanecerá 
incomunicado el graduando, facilitán
dosele los libros que pida. 

En la sección de Ciencias físicas 
elaborará el candidato, en el tiempo 
que so le señale y bajo la vigilancia de 
los .lueces. el producto químico que el 
Tribunal le designe. 

En la Facultad de Farmacia elabo
rará el graduando un producto químico 
y otro fíirmacéutico, bajo las condicio
nes prescritas en el párrafo anterior. 

I.ns Jueces cuando presenten los 
graduandos los trabajos de que ss ha-
i i ln en este articulo, les harán observa
ciones sobre ellos por espacio de una 
h o r a . 

A r t . 209. En la Facultad de Me
dicina, el segundo ejercicio constará 
de dos partes: la primera consistirá en 
liii. er la historia de una enfermedad. 
Con este objeto prepararán los Jueces 
en el acto tres cédulas correspondien
tes á otros tantos enfermos de la cllni» 
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ca ú hospital. El Secretarlo del Tribu
nal sacará una cédula á presencia del 
graduando; y éste, después de exami
nar ante los Jueces al enfermo que le 
haya cabido en suerte, será conducido 
á una sala, donde permanecerá inco
municado por espacio de una hora. A l 
rabo de este tiempo empezará el acto, 
exponiendo el graduando todas las cir
cunstancias relativas.á las condiciones 
individuales, al conmemorativo de la 
dolencia, estado actual de esta, diag
nóstico, pronóstico y terapéutica. En 
seguida los Examinadores le liarán las 
preguntas y reflexiones que tengan por 
conveniente. 

La segunda parte del ejercicio será 
una operación en el cadáver, dcterini 
nada por la suerte entre cuarenta; con
cluida que sea los Jueces harán obser
vaciones sobre el caso. ' 

El ejeicicin en su totalidad deberá 
durar por lo menos llora v media. , 

Art . 210. En las Faciillarics en 
que se prescriben dos ejercicios para 
la licenciatura, votará el Tribunal se
cretamente, al terminar el primero, si 
ha lugar á la aprobación; y en conclu
yendo el último, se verificará la votación 
deflnitiva determinada en el art. IU2. 

Art . 211. No será admitido á un 
ejercicio el que no haya sido aprobado 
en el anterior. 

Art . 212. La Investidura del gra
do, de Licenciado se hará de este modo: 

Kn el din scüalado por el Héctor se 
reunirá la Facultad, á que pertenezca 
el graduando, presidida por el expre
sado Gefc, ó por el Decano en repre
sentación suya, con asistencia de los 
Doctores y demás personas que quieran 
convidar los candidatos, dobiendo aque
llos presentarse con el traje é insignias 
académicas. El graduando será intro
ducido en la sala por su padrino, que 
deberá ser un Catedrático de la Facul
tad, el cual le presentará pronuncian
do una breve oración. En seguida aquel 
subirá a la tribuna y leerá un discurso 
escrito en castellano sobre algún punto 
de la Faciltatl, que entregara al Kector 
con anticipación pora que lo revise 6 
haga revisar y ponga su V . ' I I . " 

Concluida la lectura, se,acercará á 
la mesa dé la Presidencia; pondrá la 
mano en él libro de los Santos Evan
gelios, y el Secrelario de la Facultad 
leerá en alta voz el juramento siguien
te: «¿Juráis por Dios y los sanies,Evan
gelios profesar siempre la doctrina de 
Jesucristo, Sefior nuestro, creyendo y 
defendiendo nuestra Iteligion ,J única 
verdadera como lo enseña la Sania 
Iglesia Católica Apostólica fiomana?» 
El graduando contestará: «Si juro.» 
Volverá á decir el Secrelario: «¿juráis 
sostener el dogma de la inmaculada 
Concepción de María Santísima como 
siempre ha sido sostenido y respetado 
por nuestros mayores?» «Si juro*, se 
contestará por el candidato. ¥ el, Se
cretario conlinuará diciendo: «¿Juráis, 
por Dios y los Santos Evangelios obe
decer la Constitución de la Monarquía, 
ser De! á la Reina Dona Isabel 11 y 
cumplir con las obligaciones que impo
ne el grado de Licenciado en 'que 

se os va á conferir?» «Si juro» Y el 
Presidente dirá: "Si asi lo hiciéreis, 
Dios os lo premie, y si no, os lo de-
m inde; y ademas seréis responsable en 
el ejercicio de vuestro cargo con arre
glo á las leyes.» 

Acto continuo el graduando hará la 
Prolesluciun de la fé; y en seguida so 
acercará al Presidente, que le conferirá 
el grado en estos términos: «llacicado 
uso de la autoridad que me está confia
da, y en nombre de S. M . la Keina 
Dona Isabel 11 (Q. D . G.) os declaro 
Licenciado en la Facultad de... por ha
ber considerado los Jueces del eximen 
que sois digno de este honor.» Dicho 
lo cual le colocará con toda solemnidad 
las iusiguias del grado. 

El candidato pronunciará tina bre
ve oración de gracias, y saldrá de la 
sala acompañado del padrino y de los 
bedeles. 

Art . 213. Si fueren muchos los 
graduandos, se presentarán todos á la 
vez introducidos por un mismo padri
no, y el discurso será leído por uno de 
ellos á quien elegirán entre sí de ante
mano. 

Art . 214. La junta de Catedráticos 
de cada Facultad ó sección de la Uni
versidad Central, formará todos lósanos 
una colección de cuarenta temas de las 
diversas materias que comprende la 
carrera para verificar los ejercicios del 
Doctorado. 

Art . 215. El que aspire al grado de 
Doctor escribirá, sobre el asunto que 
pretiera entre ios comprendidos en la 
colección expresada, un discurso, cuya 
lectura no dure mas de inedia hora ni 
menos de veinlicinco minutos, tomán
dose para hacer este trabajo el tiempo 
que tenga por conveniente. , 

Cuando lo haya concluido solicitará 
su admisión, y aprobado que sea el ex
pediente, y remitido n la Facultad por 
el Héctor, el Decano schalará din y ho
ra para el acto. 

Art . 210. Compondrán el Tribunal 
para el grado de Doctor cinco Catedrá
ticos, de los cuales tres á lo menos de
berán ser numerarios. 

Ar t . 217. El ejercicio del Doctora
do consistirá en la lectura del discurso 
de que se habla en el articulo 211;, y en 
las observaciones que sobre él liarán al 
graduando, por espacio de un cuarto 
de hora, cada uno de los tres Jueces 
que designe el Presidente. 

Art . 218. Los Jueces, al hacer la 
calificación del ejercicio,, no tendrán 
solo en cuenta el mérito .del discurso, 
sino las muestras de suficiencia que en 
la discusión haya dado el graduando. 

A t t . 219. El grado de Doctor se 
conferirá .siempre indívidualmenlc, á 
no ser qué los candidatos fuesen, her
manos , á los cuales podrá conferírseles 
en un mismo acto. . r< 

El Ministro de Fomento,, ó quien 
por delegación suya haya de conferir el 
grado, seiialatá dio y hora para la in
vestidura, que se celebrará conronne:al 
ceremonial prescrito en el Reglamento 
interior dé la Universidad Central. 
, Art . 220. El candidato leerá en el 
acto de la investidura el discurso de que 
se hace mérito en el art. 215 que de
berá estar impreso. 

Cuando en virtud de las observa
ciones de los Jueces creyese convenien
te hacer en él variaciones al inipriuiir-
lo, deberá ponerlo en conocimicntó del 
Presidente del Tribunal, sin cuya anuen
cia no podrá introducir modificación al
guna en su trabajo. 

Art . 221. La asistencia á los gra
dos, de Ductor será obligatoria para to
dos los Profesores de la facultad y para 
la tercera parte de los de las otras, los 
cuales turnarán en este servicio. 

Art . 222. En los actos de investi
dura se pudrá dar á la ceremonia toda 
la pompa que los graduandos quicnm; 
pero no se exigirá de ninguno que con
tribuya forzosamente para ello, ni se 
permitirán refrescos ni obsequio ningu
no de esta clase. 

CAPITULO V . . 

Del traje académico é miynias de Ins 
grados. 

Art . 223. Conslilnyen el (raje aca
démico la loga y el birrete, sobre cu
yas prendas se llevarán las insignias 
propias dé cada grado. 

Quedan exceptuadus del uso de este 
traje lus cclcsiáslicos, pero no del de las 
insignias. 

Ar t . 224. Los Dacliilleres llevarán 
en el birrete una baria dé seda floja de 

dos centímetros de largo, del color con 
que se designe su Facultad; los Licen
ciados, birrete igual al de los Bachille
res, y muceta del color de la Focnllod. 

Los Doctores llevarán igual muceta 
que los Licenciados, y en el birrete una 
burla de seda que lo cubra culeramen
te, del mismo color que la muceta. 

Los que sean Doctores en varias 
Facultades podrán mezclar por iguales 
partes, en la borla, los hilos de los co
lores correspondientes. 

Los Doctores que sean Licenciados 
en otra Facultad podrán llevar los boto
nes de la muceta del color correspon
diente á ella. 

Art . 2215. Los colores con que han 
de distinguirse las Facultades serán: 
blanco la de Teología, encarnado de 
grana la de Derecho, amarillo de oro la 
de Medicina, morado la de Farmacia, 
azul celeste la de Filosofía y Letras, y 
azul turquí la de Ciencias exactas, físi
cas y naturales. 

Art . 2:26. La forma del traje é in
signias académicas, será la misma que 
actualmente se usa. 

Art . 227. Los graduados solo po-' 
(Irán usar las' insignias en las solemni
dades académicas á que deban asistir 6 
sean invitados. 1, 
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CAPITULO I . 

• Del Minislro de Fomento. 

Artículo l ." En todo lo relativo á 
lá enseñanza, disciplina escolástica, go
bierno, administración é inspección de 
los cstableciniienlos de Inslruccion' pú
blica del orden civil, las resoluciones 
(le S. SI. se comunicaran á quien cor
responda por el Minislro (le Fomento. 

Art . 2. ' . .Corresponde al Minislro de 
Fomento como Gel'e superior de la Ins
trucción pública: 

1. " Presidir, cuando asista, las se
siones del Real Consejo del ramo. 

2. ' Presidir asimismo, en todos los 
establecimientos de Instrucción pública, 
los actos solemnes á.que asistiere. 

S.° Conferir el grado de Doctor. 
i . ' Expedir los títulos de Catedrá

tico y de Doctor, asi como los de los 
funcionarios administrativos, cuya do-
tacion'lu exija, según las disposiciones 
generales vigentes en la materia. 

Art. 3." Pudrán conferir oí grado 
de Ductor, por delegación del Ministro 
de Fomento, el Director general de Ins
trucción pública, los individuos del 
Iteal Consejo del ramo y el Rector de 
la Universidad central, ó quien hiciere 
sus veces. , 

CAPITULO I I . 

Del Director general de Inslruccion pú
blica. 

Art. i . " El Director general de 
Inslruccion púb'icn tendrá las atribu
ciones siguientes: 

1. " Trasladar las órdenes y regla
mentos que se diclaren por S. M . , y 
dar instrucciones para lácilitar su eje
cución. 

2. ' Dirigir la instrucción de los 
cxpcdienlcs que deban decidirse por 
Ucal orden. 

3. ' Resolver las consultas de las 
Autoridmles subordinadas á la Direc
ción general cuando para ello no haya 
que suplir ó alterar Reales disposicio
nes. 


